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Aprueban los “Procedimientos para el uso de la mesa de partes virtual en la Municipalidad Distrital de Los Olivos”

Decreto de Alcaldía N.° 06-2021

Los Olivos, 19 de mayo del 2021

Vistos: El Informe N.° 075-2021/MDLO/SG/SGACGD, Memorandum N.° 025-2021/MDLO/SG/SGACGD y Memorandum N.° 029-2021/MDLO/SG/SGACGD de la Subgerencia de Atención al Ciudadano y Gestion Documental, Informe N.° 093-2021-MDLO/GTIC de la Gerencia de Tecnologia de la Informacion y Comunicaciones, Informe N.° 038-2021-SGPMGP-GPP/MDLO e, Informe N.° 042-2021-SGPMGP-GPP/MDLO de la Subgerencia de Planeamiento y Modernización de la Gestión Pública., Memorandum N.° 187-2021-GPP/MDLO de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Informe N.° 103-2021-MDLO/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Proveído N.° 562-2021 de la Gerencia Municipal; y

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972, establece que los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modifica por la Ley N.° 27680, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que señala que los gobiernos locales son personas jurídicas de derecho público y gozan de autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, consiguientemente están facultados a ejercer actos de gobierno y actos administrativos con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, la Ley N.° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, modificada por la Ley N.° 30039 y posteriormente por el Decreto Legislativo N.° 1446, declara al Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y contribuir al fortalecimiento de un Estado moderno, descentralizado y con mayor participación del ciudadano; por lo que resulta necesario mejorar la gestión pública a través del uso de nuevas tecnologías que permitan brindar mejores servicios a los ciudadanos.

Que, el Decreto Supremo N.° 004-2013-PCM que aprobó la Política de Modernización de la Gestión Pública tiene como visión un Estado moderno al servicio de las personas, siendo uno de sus enfoques y prácticas de gestión el estar orientado al ciudadano, estableciendo que el Estado asigna sus recursos, diseña sus procesos y define sus productos y resultados, en función de las necesidades de estos. En tal sentido, sin perder sus objetivos esenciales, es flexible para adecuarse a las distintas necesidades de la población y a los cambios sociales, políticos y económicos del entorno. Por lo tanto, se expresa en una gestión pública en la que funcionarios públicos calificados y motivados se preocupan por entender y responder a las necesidades de los ciudadanos.

Que, en el artículo 1° del Decreto Legislativo N.° 1412, que aprueba la Ley de Gobierno Digital, el objeto de la citada norma es establecer un marco de gobernanza para la implementación del gobierno digital, que permita la adecuada gestión de la identidad digital, servicios digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, seguridad digital y datos; así como, el régimen jurídico aplicable al uso transversal de tecnologías digitales en la digitalización de procesos y prestación de servicios públicos digitales por parte de las entidades de la administración pública en los tres niveles de gobierno;
Que, el artículo 30 del TUO de la Ley 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General, aprobado por D. S. 004-2019-JUS, regula el procedimiento administrativo electrónico, el numeral 30.1 del artículo 30 dispone que, sin perjuicio del uso de medios físicos tradicionales el procedimiento administrativo podrá realizarse total o parcialmente a través de tecnologías medios electrónicos, debiendo constar en un expediente escrito electrónico que contenga los documentos presentados por los administrados, por terceros y por otras entidades, así como aquellos documentos remitidos al administrado;

Que, el numeral 30.2 del referido artículo de la antedicha norma precisa que el procedimiento administrativo electrónico deberá respetar todos los principios, derechos y garantías del debido procedimiento previsto en la citada norma, sin que se afecte el derecho de defensa, ni la igualdad de las partes, debiendo prever las medidas pertinentes cuando el administrado no tenga acceso a medios electrónicos, en tanto el numeral 30.3 reconoce que los actos administrativos realizados a través del medio electrónico poseen la misma validez y eficacia jurídica que aquellos actos realizados por medios físicos. Las firmas digitales y documentos generados y procesados a través de tecnologías y medios electrónicos siguiendo los procedimientos definidos por la autoridad administrativa, tendrán la misma validez legal que los documentos manuscritos.

Que, mediante Decreto Supremo N.° 009-2021-SA, se prorroga a partir del 7 de marzo del 2021 por un plazo de noventa (180) días calendario, la emergencia sanitaria declarada por Decreto Supremo N.° 008-2020-SA, prorrogada por los decretos supremos N.° 020-2020-SA, N.° 027-2020-SA y N.° 031-2020-SA, al evidenciarse la persistencia del supuesto que ha configurado la emergencia sanitaria por la pandemia de la COVID-19.

Que, el Decreto Supremo N.° 076-2021-PCM, se prorroga a partir del sábado 01 de mayo del 2021 por un plazo de noventa (31) días calendario, el estado de emergencia nacional declarado mediante Decreto Supremo N.° 184-2020-PCM, prorrogado por Decreto Supremo N.° 201-2020-PCM, Decreto Supremo N.° 008-2021-PCM, Decreto Supremo N.° 036-2021-PCM y Decreto Supremo N.° 058-2021-PCM por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia de la COVID-19;

Que, la Subgerencia de Atención al Ciudadano y Gestión Documental solicita a la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones, Subgerencia de Planeamiento y Modernización de la Gestión Pública y a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto revisar la propuesta de la Directiva “Procedimientos para el uso de la Mesa de Partes Virtual en la Municipalidad Distrital de Los Olivos”, obtenido opiniones favorables atravez de los informes de vistos;

Que, acorde a los fundamentos de hecho y derecho la Gerencia de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento opinando que es procedente la aprobación de los “Procedimientos para el uso de la mesa de partes virtual en la Municipalidad Distrital de Los Olivos” formulado por la Subgerencia de Atención al Ciudadano y Gestión Documental, tal como especifica;

Estando las atribuciones conferidas por el artículo 42 y el numeral 6° del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Se decreta:

Artículo Primero.- Aprobar los “Procedimientos para el uso de la mesa de partes virtual en la Municipalidad Distrital de Los Olivos”; la misma que en anexo forma parte del presente.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, a la Subgerencia de Fiscalización Tributaria, a la Subgerencia de Recaudación y a la Subgerencia de Atención al Ciudadano y Gestión Documental, realizar las acciones de su competencia orientadas al cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto y ordenar a la secretaría general su publicación en el Diario Oficial El Peruano; a la Subgerencia de Imagen Institucional su difusión y a la Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones la publicación del decreto y del íntegro de el “Procedimientos para el uso de la mesa de partes virtual en la Municipalidad Distrital de Los Olivos”; en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Los Olivos: www.munilosolivos.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Felipe B. Castillo Alfaro

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 23 de mayo del 2021.
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